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JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y Justicia

Acuerdo N" 422

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Encargada del Mimeó- 
grafo de la Dirección de Asisten* 
m. Técnica al Gobierno Local, a  la 
ciudadana Gládiz Coelio Lácona, en 
sustitución de Lelis H. Paredes Paz.

La nombrada devengará durante 
loe dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del 16 del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera Lópe*.

I s nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado, a partir del primero del mea 
en cu ■•so. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Secretaria de Gober nación y Jueticia 

Acuerdos Ní> «22 si 442. I c  tusive.—Marzo de 1964. 
Secretarte de educación Publica

Acuerdo» Nv 1SM si l!‘r t  iucluslve.- J udío  de 1961. 
AVISOS

Acueido N® 429-A

Tegucigalpa, D. C.( 18 de marzo 
de 1964.

Acuerdo N* 427

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.

Onraklo López Arellano, Jefe 
det Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Pollero de la  Goberna
ción Política, del departamento de 
Islas de la Bahía, al ciudadano Ho- 
mer Matute, en sustitución de Ed- 
gard Bodden.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  partir 
del primero del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar personal de la Dilec
ción del Correo del Norte, en la 
feuma siguiente:

María Suyapa De ras. Secretaria 
en sustitución de N o rm a  Prado; 
Fausto Thamas, Redactor, en sus
titución de Víctor Manuel Morales; 
Ponciano Paz h., Redactor, en sus
titución de Rogelio Triminio.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado, a  partir del primero de abril 
próximo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 430

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
de] Gobierno Militar,

ACUERPA:

Autorizar el pago de nent> 
treinta y un lempiras con .setentt 
y dos centavos (L 131.72 >, por con
cepto de horas extraordinarias tra 
bajadas durante el mes de febrero 
del presente año, en el Consejo del 
Distrito Central.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 439

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

Acuerdo N® 433

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Jefe

Felipe de Jesús Ortiz E., Guar
dia, en sustitución de Gerardo Pa 
lacios Ríos.

Rodolfo Girón Zúniga, Guardia, 
en sustitución de José Martín Nú- 
nez.

Daniel Barahona Godoy, Guardia, 
en sustitución de Cándido López 
Pérez.

Rafael Octavio Mazariegos, 
Guardia, en sustitución de Máxi
mo Gómez Hernández.

Amado Germán Godoy Godoy, 
Guardia, en sustitución de Cirilo 
Rodríguez Laínez.

Gerardo Sánchez Aguilar, Guar
dia, en sustitución de Víctor Ma 
nuel López Rodezmo.

Manuel Antonio Maldonado R., 
Guardia, en sustitución de Guiller
mo Carias Coelio.

Juan Ramón Núñez Reyes, 
Guardia, en sustitución de Benigno 
Barahona.

Julio Ramón Maradiaga, Guar
dia, en sustitución de Juan  Fran- 

; c' co Matamoros.
Los nombrados devengarán el 

sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

ACUERDA:

Descender de Cabo a Guardia 
del Presidio de la ciudad de Dan- 
lí, departamento de El Paraíso, al 
ciudadano Guillermo Chávez, en 
sustitución de J. Félix Alvarado A-

EI descendido devengará el 
sueldo máximo presupuestario, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en les 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 429

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo
(te 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
ée{ Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar personal de la Direc 
cién del Correo del Norte en la 
fc-rna siguiente -

Ponciano Paz b.. Reportero, ei 
«ustítackSn de Noé Paz Fernández 
Marta 8uyapa Peras, Secretaria, en 
sustitución de Norma Prado; Faus
to Ttamas. Redactor Fotóerafo, en 
EUrtítuáéft de V n  r Mruiuel Mo- 
rw a

Acueido N® 429-B

Tegucigalpa, D. C-, 18 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar reportero de la Direc
ción del Correo del Norte, al ciu
dadano Ponciano Paz h., en sustitu
ción de Rogelio Triminio.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80f del 
sueldo máximo presupuestado, 
partir del primero de abril próxi
mo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Ascender y nombrar miembros 
del Resguardo de la Penitenciaria 
Central, en la form a siguiente:

Ascender de Guardias a  Cabos 
a  los ciudadanos: Joaquín Alfonso 
Quiroz y Felipe Santiago Fúnez 
Zúniga, en sustitución de Agustín 
Martínez Hernández y Mariano Ze 
peda Valladares.

ALTAS Y BAJAS

Otto Amado Meza Banegas, 
.Guardia, en sustitución de Joaquín
Alfonso.

Antonio Martínez López, Guar
dia, en sustitución de Felipe San
tiago.

Reinaldo Fúnez Benítez, Guardia, 
en sustitución de Héctor Ramón 
Cruz García.

Pedro Rodríguez Herrera. Guar
dia, en sustitución de Jorge Alber
to Casco Aguilar.

Simeón Humberto Alemán F. 
Guardia, en sustitución de Patri
cio Alvarado Meza.

Santos Priscilio Chacón M., Guar
dia, en sustitución de Purificación 
Corea.

Ernesto Adolfo Avilés R., Guar- 
d a, en sustitución de Juan López 
Rodríguez.

Marco Antonio Alvarado E 
Guai-dia sustitución de Cn -
toba] Martínez Velásquez,

Daniel Ortiz MuriUo. Guardia, en 
r i tu cien do Antonio de Jesús Ze-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 434

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1964.

Acuerdo N* 441

Tegucigalpa, D. C., 9 de m an o  
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del PrMMio 
de la  d u d ad  de Santa. Roea de 
Copán, departamento de Oopén, a  
loa ciudadanos: José Lucio Ladino 
y  Jacinto M iranda Vega, en sus
titución de Ernesto Enamorado y  
Baudilio Salguero.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mea en cur
so.—Comunquese.

O. LOPEZ A-

E1 Secretarlo d© Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera M pez:

Mario Rivera López.' láya.

Oswaldo T oye*. Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardia, del 
Presidio de la ciudad de Danli, de
partamento de El Paraíso, en la 
form a siguiente:

Ramón Barahona, Cabo, en sus
titución de Guillermo Chávez.

Valentín Moneada Colindres y 
Moisés Pavón Rivera, Guardias, en 
sustitución de Julio C. Martínez y 
Julio Alberto Rodríguez.

Los nombi-ados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, e 
p artir del mes en curso.—Comuni
qúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Acuerdo N® 442

Tegucigalpa, D. C , 9 de marzo 
de 3964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de Ocotepequa, al ciu
dadano José Ernesto Galdámez, 
en sustitución de Manuel Moría 
López.

El nombrado d e v e n g a r !  e l sueldo 
máximo presupuestado., a partir 
del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPES A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia, por la  ley.

Mario Rfver*Mario Rivera López.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 1951

1K de junio deTrgucigalpn. I). C. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

I-o- nombrado- devengarán el .-ueldn 
a qnr lien* n derecho conforme Decrt • 
ti* N l . . i  del 16 de octubre de 1957. del Instituto en referencia, 
tefnrmado * un el Decreto Nu 111 del
h de junio ¡j

eaciún Física de Trímera Edad Señori
ta-, del Instituto "1.a Fraternidad", de 
luticalpíi. Olancho.

El pago que corre-ponde a la interc- 
-uda m tomará de lo? Fondos Especia 
les existente- en la T.-sorería Especial Bita, en su-tutición de ( Gar

(.otnuní- nez, que pasó a otra * -* uda

-Hstitin ión de María Reyna Deras. que
renunció, a partir del Io de junio.

Irru ida Hernández. Tróchcz, Diré* le 
ja de la F.'* líela Hura! “F. Fernández", 
aldea El Aguaje, Municipio de Sania

.limé- 
a partii

pjfi t.. -Comunique-.-, 

Oswaldo López A. 

E! Secretario de Estado en el Des

(] riese.
OsttAMm l.nruz

el

Eugenio Matute (

Acuerdo N* 1952

Tegucigalpa. D. C., 
1961.

El jefe  de! Gobierno Militar.

Nombrar a los siguietnes Profesores 
Miembros del Personal Docente de las pseho de Educación Pública. 
Escuela- Primarias del departamento
de loro, en la forma que sigue:

Asunción Arnulfo Medina, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “La Seis”,
Municipio de Progreso, como aumento 
■le per.-tinal. a partir del 1* de junio.

Rosa Gómez de Rodríguez, Profesora 
\uxilbr de la Escuela “Lempira”, al

dea Lrracn, Municipio de El Progreso, 
en sustitución de Consuelo Irías, que 
renunció, a partir de! 1" de junio.

Son i a Galdámcz. trasladarla de ja 
Escuela Rural “Manuel Bonilla", aldea 
Agua Blanca Sur, Municipio de Pro
creso. a Profesoral Auxiliar de la Es
cuela “Francisco Morazán", Municipio 
■le Santa Rita, en sustitución de Ma 
nuela Erazo, que pasa a ocupar otro 
puesto, a partir del P  de junio.

Manuela Erazo, ascenderla de Pro 
fesora Auxiliar de la E-etiria “Fran- 
risco Morazán", Municipio de Santa 
Rita, a Sub-Directora de la misma, en 
«ustituoión de Rosa E, de Rodríguez.

El Secretario de Estado en 
icbo de Educación Pública,

del P  de junio.
1 ('doria Kli/abeth Padilla. Directora 

de la Escuela Rural aldea Los i laní- 
tos. Municipio de Atima, en -u-tilmión 

I de Edelia Cardona M-. que ceminciii. 
¡ ,i partir del 1" de junio.
| Roldan A. Sosa. Director de la E- 
.cuela Rural “Francisco Morazán", al 
[ dea Santa Ana, Municipio de Naran- 
j jito. en sustitución de Francisco A a- 

Tegucígalpa, D. C.. Ift de junio d e ' llecillo, que pasa a otra escuela, a

Eueenin Matute i.

Aeuerdo N* 1955

PARA MEJOR SEGffiNI
Haga sus publicada 

nes en el diario oficúl 
LA GACETA, y proa* 
mandar los originales di 
sus avisos con todadt 
ridad para evitar eqai. 
vocaciones.

18 de juníp de 1964. partir del 1" de junio.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

a c u e r d a : '  Nombrar a los siguiente* P ro fe s o re s ,

Cancelar los siguientes Acuerdos de Miembros d e l  Personal Docente de las

Francisco Valiec.illo, Director de la 
Escuela Rural "M. P. Ramona", al
dea Las O ncitas. Municipio de Nuevo 
Celilae. en sustitución de Graciana 
Caballero, que renunció, a partir del 
P  de junio.

Nombramiento de Profesores de Escue- Escuelas Primarias, Urbanas y Rurales ¡ ^ ma(¡0 Bustillo Gómez, Sub-üirector
las Primarias de! departamento de del departamento de Sania Bárbara. ,¡c la Escuela Rural "F. Morazán”, al- 
Francisco Morazán. asi: en la forma que sigue: I dea S. Malera, Municipio de San Fran-

Jesús Uclés, Directora de la Escuela Gualbertn Rodríguez, Profesor Auxi- ,.H sustitución de José Saúl Pi-
Rural "Jicarito". Municipio de San liar de la Escuela Urbana “Francisco 1 neda, que renunció, a partir del P  de

Municipio de Atima, e n :luán de Flores, por escaso número de Morazán”. 
alumnos, a partir del P  de junio. Nont- sustitución de Francisco Aguilar. que 
bramiento autorizado en A c u e r d o  pasó a otro puesto, a partir del P  de 
V ' 1364, del 13 de mayo de 1964.

Ernestina Benítrz, Directora de la E*- 
t tuda Rural de Miravalle, Municipio 
de San Juan de Flores, por escaso nú
mero de alumnos, a partir del 1 

pie renuncio, a paitir e l  t, junio, ¡ Nombramiento autorizado

s !

Marta Gloria Sarmiento, Profesora j 
Auxiliar iie la Escuela Rural “Manuel 
Bonilla'’. Anua Blanca Sur, Municipio 1 
de Progreso, en sustitución de Sonia 1 
Galdámez, que pasa a otra escuela, a 
pártir del P  de junio.

Argentina Fajardo Sandoval, Directo
ra de la Escuela Rural "Nemesio 
Agurcia", aldea Carmeüna, Municipio - 
le Olancbito, en sustitución de Car- ] 

minda B. de Gómez, que renunció, a 
partir del P  de junio.

Detía Cartagena, Directora de la Es
cuela Rural “Audato Pérez”, aldea Ma- 
ioa, Municipio de Olanchito, en susti
tución de Gloría Rivera, que renunció, 
a partir del P  de junio.

Betulia Reyes, Sub-Directora de la

junio.
Aeuerdo N* 827 de! i de abril 
1964.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de F.dueación Pública,

E ugenio  M atu te

¡ junio.
Dima- Mendoza, Director de la Es

cuela “San Luis Planes”, M uncí pió de 
jumo. Santa Bárbara, en sustitución de Emi-

Luis Crescendo Pineda. Profesor. |ja Quiroz, que renunció, a partir del 
Auxilia*- de la Escuela Urbana "M. P .) ]*•• junio.
Baraona”. Municipio de Colina-, en J Elba Luz Teruel, Directora de la 
sustitución de Lesbia Rufina Paz. que ¡ Escuela Rural aldea El Dorado, Muni- 
renunció. a partir del 1“ de junio. ¡ripio de Santa Bárbara, en sustitución 

Hílda ( astro de Perdomo. Profesora de Marta Lidia Medina, que renunció. 
Auxiliar de la Escuela Urbana A n -1 a partir del P  de junio, 
selmo Reyes’ , Municipio de San Nico-j Juana Avala, Directora de la Escue
las. en sustitución de Eva Lucía Pi- ja Rural "Francisco Morazán”, aldea 
neda, que renunció, a partir d.-J P  de Miraflort-s, Municipio de Santa Bár- 
junio. j bara. en sustitución de Oscar Peña, que

José María Aguilar, Suh-Director de renunció, a partir del P  de junio, 
la Escuela Urbana Venceslao C. ,j Pompílio Saga-turne, Director de la

Escuela Rural “L. Rográn”, aldea Río <• iones autorizadas a favor de 1

Acuerdo N* 1953

Tegucigalpa. D. C., 18 de junio 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

de i

Municipio de Nuevo Otilar, en -u*ti
tución de Rufino Perdomo, que pasó a Seco. Municipio de Santa Bárbara, en 
otra escuela, a partir del P  de junio. * sustitución, de Delia Mendoza, que pa* 

Adalberto Carranza. Profesor Atixi- #a a otra ,.$( uria. a partir del P  de 
liar de la Escuela Urbana “Manuel junio.

Rlanea Orestila Mera* Pined*. Pío- 
fesora Auxiliar de la Urbana “Faj. 
ciseo Morazán”, Municipio San Fr®- 
eisco de Ojuera, en sustitución de Si 
tulío Hernández, que renunció, a par
tí r de! V' de junio.

Lo» nombrados devengarán el smM» 
a que tienen derecho conforme Decnti 
N’-’ 173 de! 16 de octubre de 1957, tt- 
formado con el Decreto N* 114 dH f 
de junio de 1963.—-Comuniques*.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d D» 
pacho de Educación Pública, ,

Eugenio Matute C.

Aeuerdo N* 1956

Tegucigalpa, D. C., 18 de jimia dt 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

< aneriar a partir del P de jab t 
diciembre del presente año, las Jáda

siguientes personas

M ejía”, Municipio de San Nicolás, en 
sustitución de Ramona Guzmán. que 

! renunció, a partir del P  de junio, 
i Rufino Perdomo, trasladarlo del Nub-'de Lidia Aguilar, que pasa a otra e 

Director de la Escuela Urbana “W«-n-1 ,-uela, a partir del P  de junio.
<-"• Municipio de Nuevo Ge- ¡ Lidia Aguilar. trasladarla de la E;

Aracely Herrera, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Luis Bográn”, 
Municipio de Macuelizo. en sustitución

-slan
lilac, a Profesora Auxiliar de la Urbana Vuela Urbana “Luis Bográn”. Muneipio 
“Manuel Mejía”. Municipio de San Ni- _ Macuelizo, con iguales funciones a

Nombrar a
Escuela Rural 'José C. del V a lle ’, al- Miembros del Personal de Servicio de 
de> Oro*e Paulino, Municipio de Mo- las Escuelas Primarias del departamen- 
razán, en sustitución de María L. Ro- jo de Francisco, en la forma que si-
dnguez, que fue destituida, a partir gue: colas, ,n  sustitución de José Olivo la Urbana "Lempira”. Municipio dt
del P  de junio. Máxima Moneada Díaz. Merendera ¡ Tercero, que renunc ió, a partir del Azacualpa, en sustitución de Lauro Ca-

Jaime Archaga. Director de la Es- de la Escuela Urbana "República d e j p  de junio. (tranza, a partir del P  de junio,
cuela Rural '‘Alfonso XIII”, aldea Nue- ( hile”, a partir del P  de junio. j Francisco Aguilar. ascenderlo de la Ja, t' Humberto Rodríguez, Profesor
va Florida. Municipio de Morazán. en Ventura Alemán, Barrendera de la ¡Escuela Urbana “Francisco Morazán”, Auxiliar de la Urbana "Miguel Paz 
sustitución de Jorge H. Rodríguez, que Escuela ''República Argentina”, en Municipio de Atima, de Profesora Baraona”. Municipio de San Luis, en 
pasó a otra escuela, a partir del P  sustitución de María Cristina de Salí-j Auxiliar, a Director de la misma es- (sustitución de José María Aguilar, que 
de junio. ñas, que renunció, a partir del 1" de • cuela, en sustitución de Adalberto <-a-¡ renunció, a partir del P  de julio. '

Jorge H. Rodríguez, trasladarlo de i un*°- jrranza, que pasó a otra escuela, .. j Ondina Zaldívar, Profesora Auxiliar
Diirector de la Escuela Rural “Alfon-, Las nombrada* devengarán el su eldo' partir del V de jumo. ¡ de la Urbana “Migue! Paz Raraona”.
so XIII”. aldea Nueva Florida, Muni- as>ií9iado en el Presupuesto de la.- r e --1 Betty Aguilar. Direc tora de la L-cm- i Municipio de San Luis, en sustitución

ñas siguientes:

María de Jesús Bustillo, Acaoú 
V  64 del 9 de enero de 1964* kgt 
tamento de Francisco Morazán, L &90 
mensuales.

I
Antonio Rojas, Acuerdo N* 64 dd 9 

de enero de 1964, departamento 4t 
(.ornayagua, L 63.00 mensuales.

.Se cancelan estas Jubilación» a  
vista de halter fallecido los interesad» 
—Comuniqúese.

Osvaldo Lónz A.

El Secretario de Estado en d D* 
pacho de F.dueación Pública,

Eugenio Matute C

cipio de Morazán, con iguales funcio- ■. P^Uva- c.-s'uela*. Comuniqúese, 
nes a la Escuela Rural “Manuel de J , ; Oswai.do L o m
Subirana”, aldea Chantayas, del mismo 
Municipio, en sustitución de Salomé 
Funes, que renunció, a partir del P

la Rural "Luis Landu”. aldea La Lima.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

V
De.

Tegucigalpa. D
i l%f.

Acuerdo N* 1957

C, 18 de junio k

K! Jcit del Gobierno Miltttr,

acuerda;
de junio.

Buenaventura Vaquedano, Sub-Direc
tora de. la Escuela Rural “Cristóbal ’ 
(iolón". aldea San Antonio, M unicip io’ 
de Sube», en sustitución de Edilia 1 
Ramos de Martínez, que renunció, a 
partir del P  de junio. . j

Samuel Rodríguez Castillo, Sub-Di- 
■ rector d*- la Escuela “Ramón Rosa”, ¡ 

Barrí» Mi linj. Municipio de Progreso, 
en su-titu. ión de Eduardo Hernández, j 
iue g»/-' <ic licencia por el resto del 

año, d*- cruiíormidad con el Artículo 
146, i m a  i de! Código de Educa-

Eugenio M atute ( .

\ ,

Acuerdo V  1954

18 de junio •Tegucigalpa, D. C., 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

dt: Dalí Fernández \ l. .  que pasó a otra 
i Municipio de Atima. en sustitución de ,x-ucla, a partir del P  tic junio.

Lucinda Miranda, que renunció, a fmr-,[)»■!ia Mendoza. JJirectora de la Rural !
; ttr dp| 1“ de junio. (aldea Aradita, Municipio de Nuevo Ce- j

Hílda V illanueva. Sub-Directora de lilac, en sustitución de María Manuela i 
, ¡a Escuela Rural "Francisco Morazán". I Escalante, a partir de| p  drj unió.
(aldea Bqrlín, Municipio de Atima, en j Bár,mra s aíías(um,.. Directora de 1 
sustitución de Ernesto Reyes M.. d«e ¡ Runl, allU.a Diez y
tenuncio, a partir «leí P  de jumo. j Sa||ta Bárbara, en sustitución de N i-jfavor del jovín Jo^ p,iv*n Pta, -  

i Gloria (iaballero. Directora d* la ; i (dás Escalante,que pasó a otra «s^uela.' torizada en Aeuwdo N* 482 <W 8  
( Escoria Rural "Juan Lindo”, a ldea 'a partir de! 1- de junio. i de febrero recién pa- .lo, pin  icé-
Briba rio. Municipio de Gaguai a. en j Nicolás Escalante, Director de la U r-'Zar estudios en la Sección de Libe *

Ganct lai por los mese* de julio «■e* 
a ¡ viembre del presente aña, U kee» *

Ocho, Municipioi (j 100.00J cien lempiras

; sustitución de Ida ( astillo, que renun- |)ima “Alvaro Contreras”, aldea M. (ie ];i Escuela Superior del 
«ió. a partir del P  de junio. ¡Plátano. Municipio de Macuelizo. e n —Francisco Morazán” de esta áwW

i José Rápalo, Sub-Direetor de ¡a K-- ¡ sustitución de Irma R. Figueroa. qu e! cancela esta beca <n vista Óe M*
partir del UConceder licencia a partir de la ft-(vuela  Rural "Francisco Morazán . a i- : pasa a otra escuda, 

cha en que se haga uso de ella, por ^  Aguaje. Municipio de Conrep-,dé junio.
período de seis semanas con goce Jg|ríÓH Sur. en sustitución de Mana j Irma R. Figueroa. Directora de L 
sueldo y por motivos de m aternidad.'^6 Hernández, que renunció, a partir ¡ Rural "Francisco Morazán”, aldea Go

la Profesora Yilma Muñoz de C ru z.*^  I* junio. rrederos. Municipio de Quimislán, enrión l'úí Üca vigente, o sea con gckte
de sueldo íntegro el primre mes y el (López, para que se ausente de sus la-j César N. Jiménez. Director de la E»-! sustitución de Rafael Orlando Rivera, 
segundó y tercero, con el 50OÍ-, a par-(bores como Catedrática de Pedagogía i curia Rural “J. T. Cabañas, aldea que pasó a otro lugar, a partir del P  
lil del P  de junio. jGeneral del 1er, Curco Normal y Edu- (Tonudo, Municipio de El Níspero, en _ de junio.

aceptado un cargo en una Escnda P»
maria I. - (.»muníque**-.

Osm aldo Lora A*

El Secretario de Estado q  ti Oto 
pacho de Educación Pública,

Euj. tío Matute C

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N° 1958

Tegucigalpa. D. C., 18 de junio de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Letras

E s p a ñ o l  (colectivo) 1 Curso, 2 horas semanales . L 
Literatura Española de 11 Curso, 5 horas semana

les ...........................................................................
Literatura Española de III Curso, 2 horas sema

nales .......................................................................
Lógica de Primer Curso, 4 horas semanales .......

Autorizar la suma de (L 1.862.63) mi! ochocientos se- j Filología Española II Curso, 2 horas semanales 
saita y dos lempiras sesenta y tres centavos, que por la Te- i Estética Literaria de III Curso, 3 horas sema- 
sorería Especial del Instituto ''José Trinidad Reyes” de San I nales
Pedro Sula, se hará efectiva al señor Director del plantel, (Inglés (colectivo) de primer año, 3 horas sema- 
a efecto de que proceda a la cancelación de las facturas quej nales 
se detallan, por materiales suministrados para el servicio de j
dicho ce n tr o :

Factura N r 2 0 8 7 , J u a n  D . L a r a c h  y  C ía .......................... L
fin p resa  N a c io n a l  d e  E n e r g ía  E l é c t r i c a ,  e n e r o  .
Factura N 9 1 1 1 5 2 ,  J u a n  D . L a r a c h  y  C ía ....................
Factura N ° 1 1 2 8 8 , J u a n  D . L a r a c h  y  C ía ....................  _
Factura s in  n ú m e r o , T ip o g r a f ía  P é r e z  E s t r a d a ,  l i 

bros a s is t e n c ia  y  c a l i f i c a c io n e s  .....................................

Impuesto s o b r e  e l t r a b a j o  d e  T i p o g r a f í a ............. ........
Recibo G u m e r c in d o  G . P a n  i a g u a ,  p u b l ic a c ió n  a v i 

so p ró rr o g a  m a t r íc u la  ..........................................................

Recibo H u m b e r ío  C a n o , c o n c ie r t o  p a r a  a lu m n a d o

Recibo J o sé  A . E s p in o z a ,  v iá t i c o s  p o r  v ia j e  a  e s t a  
ciudad en  a s u n t o s  d e l I n s t i t u t o  ..................................

Factura s in  n ú m e r o . M ig u e l  N a v a r r o  C a s t r o ,  m a 
pas m un di E u r o p a ,  A s ia ,  A f r ic a ,  O c e a n ía ,  A m é 
rica del N o r t e  y  S u r ..................................................................

Recibo G u s ta v o  B . L ic o n a ,  t r a b a j o s  d e  a lb a ñ i le -  
ría, so ld a d u r a  y  c a r p in t e r ía  i n s t a la c ió n  c a n a s 
tas de B a s k e t - B a l l  .....................................................................

Empresa E n e r g ía  E l é c t r i c a ,  f e b r e r o  ...............................

Empresa E n e r g ía  E lé c t r ic a ,  m a r z o  .................................

Factura 0 0 3 4  I m p r e n t a  R e n o v a c ió n ,  2 0 0 0  i n f o r 
mes t r i m e s t r a l e s ....... ...................................................................

Factura 0 1 0 5 5 , “ E l  R á p i d o ” , r e p a r a c ió n  m á q u in a  
de escr ib ir U n d e r w o o d ............................................................

Factura s in  n ú m e r o . F lo r i s t e r í a  S a n t a  M a r t a ,  u n a  
co ro n a .....................................................................' .............................

Factura sin número, Max Furst, materiales varios 
de instrumentos musicales para Estudiantina

Factura N- 60705, Rivera y Cía., 1  máquina Se- 
cretarial N" 62 E-5138319-U, 1 mesita para má
quina de escribir Modelo 495-E, impuesto sobre 
ventas...................................................................

Factura N° 138, 1000 certificaciones y faltas de 
asistencia de alumnos, Imprenta Renovación

Factura N° 60743, R iv e r a  y  C ía ..  1  rodillo de pre
sión ................. .̂...................................................

Ciencias de la Educación

13.20¡ Técnica?, de Orientación Juvenil y Organización
30.47

8.34
115.36

125.00 
4.05

20.00

100.00

120.00

268.31

20.00

de los Servicios de Tercer Curso, 4 horas sema
nales .......................................................................

Didáctica General de II Curso, 5 horas semanales 
Planeamiento Educacional de III año, 4 horas se

manales .................'................................................

Ciencias Naturales

A n a t o m ía ,  F i s i o l o g í a  General e  Higiene de HI 
año, 4 horas semanales ................................... ...

Ciencias Sociales

Mediáticos de la Escuela Superior d- 
I Profe.orado "Francisco Morazán”, d-

6 4 .0 0  • -ta ciudad tvi la forma que sigue:
i Pulidor Joaquín Campillo, Inlrodu

160.00 l'iún a la Filosofía, I Curso, 3 hora- 
! -emanale-. iSen-ión do Ciencias Sori--

64.00 >«•*'-
1 2 8 .0 0 1  FV f »o r  Joaquín Campillo, ^ocioc- 

6 4 .0 0 ;  ¿ña. Educativa. (colectiva » Ii ( tirso.
: hora? remanales.

96.001 Profesora Rosario de Seaman. T* ■ - 
¡ nicas de Enseñanza Primaria y Normal

9 6 .0 0 ,  r  Práctica Docente de III Curso. I to 
ra- semanales.

1 s
Ingeniero Mesías Huaringa, Fisi* a.

■ (Sec. Matemáticas y Física» III \ñ<>. 
O horas' semanales.

128.00
160.00

128.00

128.00

128.00

160.00

Historia Universal de I año, 4 horas semanales 
Introducción a la Economía de III Año, 5 horas

semanales ...............................................................
Historia de América de 1 Curso, 4 horas sema

nales ......................................................................
Introducción a la Economía de III Curso, 5 horas

semanales ..............................................................
j Realidad Socio-Económica de Honduras, I año, 2

42.02 j horas semanales ..................................................
37 95 Sociología de H año, ^ horas sem anales..............

! TOTAL ............................................... L 1.984.00
El gasto se imputará a la Partida correspondiente del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Ingeniero Mesías Huaringa, Física, 
i Ser. Ciencias Naturales». III \ñ». 6 
horas semanales.

Ingeniera Mesías Huaringa, ?vemi ica
rio de Títiilu. TI! Año, 4 hora- -eroa- 
nales.

Profesor Carlos Gil. Inglés, i Educa
ción y Letras». III año, 3 hora- sema
nales.

Profesora Dita Fleteher, Ingle- («•■>- 
lectiva) II Año, 3 horas semanales.

Profesora Dita Fleteher, I n g l é s  
(colectiva), de III Año, 3 horas sema

n a  âs Secciones He Ciencia*
lú o .U U  Naturales Matemáticas y Física y faén

elas Sociales».—Comuniqúese.
160.00

OsWAIDO LÓI'K/ \.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Eduearión Pública.

Eugenio Motara C

64.00
128.00

82.40

Factura sin número, Jorge J. Larach y Cía., 20 
cajitas ojetes Nn 2 .................... .........................

Recibo Francisco Moneada, empaste siete libros 
para calificaciones ....................... ......................

Recibo Guadalupe Sarmiento, viáticos para pre
sentarse en Y oro a un acto cívico ...........*......

Recibo Francisco Moneada Reconco, empaste tres

20.00
I

6 .0 0 '
i
i

168.25!

493.16

100.00

13.91

7.21

35.00

OSWALDO LOPEZ A.!'

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugdnlo Matute C.

Acuerdo N* 1960

Tegucigalpa, D. O., 18 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Nombrar por los meses de julio a di
ciembre del presente año, a los siguien
tes Catedráticos por Hora de la Escuela 
Superior del Profesorado “Francisco 
Morazán” de esta ciudad, en la forma 
que sigue:

Letras

Ciencias Naturales

Doctor I. Ramón Pereira Anatomía, 
Fisiología e Higiene de III Año.

Ciencias Sociales

Licenciado Alejandro Rivera Her
nández, Introducción a la Filosofía de 
I Curso.

Licenciado Edmunda Pascua P., His
toria de América I Curso.

Licenciado Efraín Bú, Profesor de 
Introducción a la Economía III Curso.

Licenciado Rubén MondragÓn, Rea
lidad Socio Económica de Honduras. 

Líe, Andrés Morris Bermúdez, Pro-  ̂ (colectiva), 
fesor Español (colectivo) de I Curso. Doctor Carlos M. Calvez, Profesor 

2 0 .0 0 1  Lie. Andrés Morris Bermúdez, Lite- de Sociología II Año.
; ratura Española de II Año.

libros copiadores de calificaciones ..................... 12.00 ¡ Lie. Andrés Morris Bermúdez, Lite- L,cenciado CuiBeuno Mayes Huete,
Historia Universal I Ano.

SUMA ................................................  L 1.862.63, Lspano,a de 111 Ano-
-  ■ : |  |V Andrés Morris Bermúdez. l ó Los nombrados devengarán el sueldo

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes ‘ Ki,.a Primer Curso. asignado en el Presupuesto Especial dt
en dicha Tesorería y pertenecientes al Instituto en referencia. 
—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en el Despachos de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 1959

! Profesor Víctor F. Ardón, Profesor 
de Filología Española de II Curso.

Profesor Víctor I'. Ardón, Estética 
Liieraria III Curso.

| Dr. Guillermo E. Durón, Profesor de 
Inglés I Año (colectivo).

I Ciencias de la Educación

dicha Escuela—Comuniqúese.

Oswauh) López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Tegucigalpa, D. C.,-18 de Junio de 1964-
El Jefe del Gobierno Militar, Juvenil y Organización de los Servicios

de m  Curso.
ACUERDA:

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1961

D. C , 18 de junio de

Acuerdo N9 1962

Tegurigalpa, D/ O . 18 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N9 1732 de fe
cha 5 de junio en curso, mediante e! 
cual se aprueba el Contrato de Traba
jo, celebrado entre el Ministerio de 
Educación y ta señorita Zulema Ma
jano, en el sentido de que la contrata
da devengará el sueldo de (L 400.00» 
cuatrocientos lempiras mensuales, du
rante tres meses, a partir del I" dt 
junio del año en curse.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Iir-s. 
pacho de Educación Pública,

\
Eugenio Matute (..

Acuerdo N9 1963

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 dé febrero 
del presente año, a la Profesora Olga 
de Lastro, Consejera de Estudiantes del 
Instituto "Lempira”, de San Mareos de 
Colón, en sustitución de la de igual 
titulo señorita Genoveva Martínez, 

quien pasó a O cu p ar otro puesto dentro 
del mismo ramo.

Aprobar  por los meses de julio a diciembre, del presen 
le gño, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente por

E! Jefe del Gobierno Militar,

Profesor Rafael Bardales B„ Didác
tica General II Curso.

La nombrada devengará el sueldo 
j asignado en el Presupuesto Especial .Ir 
i dicho Instituto— Comuniqúese.

Osw \Luti López V.

fj El Secretario de Estado en 
Nombrar por loa meses de julio a parho ^  Edllpac¡6„  Pública.

hora de la Escuela Superior del Profesorado “Francisco Mo- Profesor jesús Milla Selva. Planea- diciembre del presente año, y roe cj-
J a  ü a A a  3  _    a   #      __ .  • • m  L n  t  . i  F . I  ■ i A  A  I . « a a  A 1 J a  1 T 1  ^  a . u a  -- — & J  A  1 A a  fc. 1 ^ — 4 A razán** de esta ciudad, en la forma que sigue: miento Educacional de III Curso. rácter ad-bonorem, a los siguientes Ca-( Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N® 196»

Tegucigalpa, ll. f \ .  19 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesiona- 
l - para que practiquen Examen Fi- 
r I de Taquimecanografía, a un gru
po de alumnos de la Escuela de Cur
aos Intensivos “Smith Corona", de es
ta  ciudad, en la forma que sigue:

Examinadoras, Profesora Yolanda 
González y Secretaria Carmen Rivera 
G.

Suplentes, Secretarias Rosario Mayen, 
Marta V. de Cruz, Hortensia Tijerino 
y Ester Mejia M.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1965

Teguciiigaipa, D. C., 19 de junio de
1964.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el siguiente Personal Admi
nistrativo y Docente, que con carác
ter Ad-honorem, labora durante el pre
sente año lectivo, en el Instituto “La 
Salle", en la Providencia, en la forma 
que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, señor Bonifacio Cuesta M.
Secretario, señor Eladio Manzanal F.
Consejero, señor Valeriano Fuente O.
Administrador, Sr. Albert Müller K.

^ . PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Idioma Nacional, Elpidio Tejedor de 
la F.

Matemática, Alberto Martínez F.
Inglés, Eladio Manzanal F.
Estadios Sociales, Alberto Martínez F.
Ciencias Naturales, Elpidio Tejedor 

de la  F.
Educación Aloral y Cívica, Eladio 

Manzanares F.
Educación Musical, Alberto Martínez 

F.
Artes Plásticas, Bonifacio Cuesta M,
Educación Física. Elpidio Tejedor de 

la  F.
Segundo Curso

Idioma Nacional. Elpidio Tejedor de 
Ja F.

Matemática, Alberto Martínez F.
Inglés, Eladio Manzanal F,
Estudios Sociales, Eladio Manzanal F.
Ciencias Naturales, Valeriano Fuentes

f
Educación Moral y Cívica, Eladio 

' '  inzanal F,
F,duca<irm Musical. Alberto Martínez

K.
Artes Plásticas. Bonifacio Cuesta M.
Educación Física. Elpidio Tejedor de 

la F.
Tercer Curso

Idioma Nacional, Elpidio Tejedor de 
la  F.

Matemáticas, Alberto Martínez F.
Inglés, Albert Müller K.
Estudios Sociales, Alberto Martí

nez F.

Ciencias Naturales, Elpidio Tejedor
d e  la  F-

Educación Moral y Cívica, Eladio 
Manzanal F.

Educación Musical, Alberto M artí
nez F.

Arte* Industriales, Bonifacio Cues
ta M.

Educación Físu-a. Elpidio Tejedor 
de la F .—Comuniqúese.

O sv a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1966

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de  
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Conceder licencia a partir de la fe
cha en que se haga uso de ella, por 
el periodo de seis semanas con goce 
de sueldo, y por motivos de materni
dad, a  Ja Profesora María Elena Ma
tute de Hernández, para que se ausente 
de sus labores como Catedrática de 
Inglés en 1 ® y 2® Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General; Problemas 
Sociales, Culturales y Económicos de  
Honduras y Centro América en 2 * Cur
so Diversificado de Educación Normal 
y Secretaria del Instituto “Ramón 
Rosa", de la ciudad de Gracias, Lem
pira.

El pago que corresponde a la in te
resada se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en la Tesorería Es

pecial del Instituto mencionado. — Co
muniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado eti el Des
pacho de Edurarión Pública,

'Eugenio Matute C, 

Acuerdo N* 1967

Tegurigalpa, D. C , 19 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

v acuerda:

Conceder licencia a partir de la fe
cha en que se haga uso de ella, por 
el periodo de seis semanas con goce 
de sueldo, y por motivos de materni
dad. a la Profesora Marina Castellanos 
de García, para que se ausente de 
sus labores como Catedrática de Edu
cación Física y Deportes y Didáctica 
de la Educación Física, en la Sección 
de Señoritas, de todos los cursos que 
sirve en el Instituto “Alvaro C.nntre- 
ras", de Santa Rosa de Copón.

El pago que corresponde a la inte
resada se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en la Tesorería Es
pecial del Instituto en referencia. —  
Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1968

T egucigalpa, D. C , 19 de junio de 1964. 

El Jefe del G obierno Militar,

ACUERD A:

Aprobar pqr los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos de Persona! Adm inistrativo, Docente y de Servicio, que 
labora en el Instituto “ 21 de Octubre", de esta ciudad, en la forma que
sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ................................ ................................................................L 15.00
Sub-Director y Secretario ........................................................... .. 00.00 L 15.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de Cultura General |

Idioma Nacional ................................. ............................................L 24.00 J
Matemáticas .............................................................................................  23.00
Estudios Sociales ................................................................................... 20.00
Ciencias Naturales ...............................................................................  20.00
Educación Moral y Cívica ...........................................................  8.00

Educación Musical .........      8.00

Artes Plásticas ...............................................................   12.00

inglés .........................................................................................................  12.00

Educación Física (Sritas.) .........................................................  6.00

Educación Física (Varones>  ............................ ................... 6.00 J

Consejo de Curso y Orientación ..................................................  00.00 '39.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Aseador ...................................... i ................................. L 10.00 10.00

T O T  A L ................................................................. ................ L 164.00

El gasto mensual de (L 164.00) ciento sesenta y cuatro lempiras, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial d e  d icho Instituto.—C om unique.

OSWALDO LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en el D espacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1969

Tegucigalpa, D. C., 19 de junin de 
1964

F.i Jefe del Gobierno Militar, 

a c u k r d a :

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Dórente y de Servicio, 
que labora durante el presente año lec
tivo, en «1 Instituto “21 de Octubre", 
de esta ciudad, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Oscar Flores Ca
rias.

Sub-Dírertor y Secretario. Profesor 
Marco Tullo Mejía.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, Profesora Bcrtha 
de Coello.

Matemáticas, Profesor José A. Váz
quez.

Estudios Sociales, Profesora Ernesti
na de Mendoza.

Ciencias Naturales, Profesor Marco 
Tulio Mejía,

Educación Moral y Cívica. Profesor 
Oscar Flores Carias.

Educación Musical, Profesor Oscar 
Flores Carias.

Artes Plásticas, Profesora Alicia de 
Aguilar.

Inglés, S. C. Matilde Ayala Turcios.
Educación Física (Sritas.), Entrena

dora Isabel Arnao.
Educación Física (Varones), Entre

nador Agustín Avelar.
Consejo de Curso y Orientación, 

Profesor Oscar Flores Carias.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Aseador. señor Rogelio 
Alvarado Ortiz.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

O s v a l d o  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1970

Tegucigalpa, D. C.. 19 de junto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquileres de 
casas que ocupan algunas Escuelas Pri
marias del departamento de Francisco 
Morazán:

Juan Antonio Medina, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, aldea Las Delicias, Municipio 
de San Juan de Flores, por valor de 
L 7.00 mensuales, a partir del 1* de 
enero.

Pedro Velásquez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural Mix
ta, aldea Manzales. Municipio de Sa- 
banagrande, a razón de L 5.00 men
suales, a partir del 1 ® de enero.

Pedro Figueroa Ortiz. propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, aldea Cwninisca, Municipio de 
Curaren, a rozón de L 10.00 mensua
les, a partir del !® de enero.

Gabino Zelaya Artiaga, propietario 
de la  casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, aldea San Antonio Pastos, Mu
nicipio de Talanga, a razón de L 10.00 
mensuales, a partir del 1 ® de enero.

F,*p«miranza Rodríguez Servrilró. m 
|iíctari,i de la rasa que ocupa la b 
cuela Rural Mixta, aldea Yerbaban») 
Municipio de Lepaterique, a n ñ  4 
L 10,00 meo «nales, a partir de) 1* i 
enero.

Mari.! Félix Gudor, propietaria i 
la ca-a que ocupa la Escaria San 
Mixta, aldea Los Encinitoa, Mmápi 
He Sabana gran de. a razón de L MJ 
mensuale-, a partir del 1* de enere.

Thclma H. de Terrero, propicUrt 
de la casa que ocupa la Escuela Han 
Mixta, aldea La Soledad, D. C, a ta 
zón de L 50,00 mensuales, a partir de 
1 ® de febrero,

Próspero Funes, propietario de 1¡ 
casa que ocupa la Escuela Rural Mb 
ta, aldea Sarahuate, Municipio de Si 
banagran de. a razón de L 5JB aet 
sualcs, a partir del 1 * de enero.

Rafael Munguía, propietario de U t* 
sa que ocupa la Escuela Rural Mixu 
aldea El Divisadero, Municipio d< 
Alubarén, a razón de L 10.00 mensa» 
les, a partir del 1 * de abril

Fran risco Flores, propietario de h 
casa que ocupa la Escuela Rural Mixta, 
aldea Surcos de Caña, Municipio i  
Ojojona, a razón de L KbOO Ba
stíales, a partir del 1 ® de enero.

Olga Orhoa, propietaria de la cea» 
que ocupa la Escuela Rural Mixta, d- 
dea La Montañita, Municipio de Stafc 
Lucía, a razón de L 5.00 pteumaH 
a partir del 1 ® de enero.

Petrona Amador Romero, propietarit 
de la casa que ocupa la Escuda Rail 
Mixta, aldea Mata de Plátano, Mni- 
cipio de Cedros, a razón de L UUK 
mensuales, a partir del 1* de febitro,

Nicolás Núñez, propietario d eb a »  
que ocupa la Escuela Rural Mixta, al
dea El Aguacate, Municipio de la 
Venta, a razón de L 10.00 mearán, 
a partir del 1 * de enero.

Santos D. AlcerrO Girón, propfatim 
de la  casa que ocupa la Escuda Iml 
Mixta, aldea Quebrachos, Mnnkjwé 
Cedros, a razón de L 6.00 arorá» 
a partir del 1 ® de marzo.

María del Socorro G. Barrio»», 
propietaria de la casa que oa&t I» 
Escuela Rural Mixta, aldea El Red* 
Municipio de Tatumbla, a razM fe 
L 10.00 mensuales, a partir del It (fe 
enero.

Nila v. de Sagastume, propietaria fe 
la casa (pie ocupa la Escaria .Rm! 
Mixta, Puente Colorado, D. G, t r* 
zón de L 40.00 mensuales, a partir fe 
enero a abril.

Sara Munguía, propietaria de h cu» 
que ocupa la Escuela Rural Mixta, al
dea Cacagua. Municipio de Corará, t 
razón de I. 10.00 mensuales, a putú 
del 1 ® de enero.

Juan Angel Amador, propietario fe 
la casa que ocupa la Escuda Rrá 
Mixta, aldea Villa Real, D. G, a ra
zón de L 10.00 mensuales, a partir M 
1 ® de enero.

Manuel Vicente Ramírez, propinar* 
de la casa que ocupa la Escuda Rrá. 
aldea Vallceillos, Municipio da Cafen, 
a razón de L 15.00 mensurales, i  partir 
del 1 ® de febrero.

Emilio Avila, propietario da la ara 
que ocupa la Escuda Rural Mixta, ri 
dea El Carrisal (Las Mana»), Mari- 
pío de Sabanagrande, a cada da 
L 5.00 mensuales, a partir del 1* fe 
enero.

Julia León de Epinozs, prepfetsri» 
de la casa que ocupa la Estará Ce 
baña, Sabanagrande, a rosón de l  JIM 
mensuales, a partir del 1* de enero.

Obdulia v. de Sierra, propinará fe 
la casa que ocupa la Estará W r o  
Anexo, Municipio de La Varna, i  *  
zón de L 10.00 mensuales, á proferid 
1 ® de enero.
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Ju¿a Antonio Avilt-i, propietario de 
U '«ai que ocupa la Escuela Rural 
Muu, aldea El Calaire. I). a razón 
de L 10.00 mensuales, a partir del l '  
de enero.

Rufino Arísiides López, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, aldea El Guante, de Cedros, a 
rizón de L 10.00 mensuales, a partir 
del 1* de enero.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
mfomidad ron el recibo que presen
ta  cea el V* B® del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Pre- 
«apuesto General de Egresos e Ingre
ses.—̂ Comuniqúese.

Osw&uio I.ópkz A,

El Secretario de Estado en el Des
partió de Educación Pública,

Eugenio M a tu te  C.

Acuerdo N® 1971

Tegueigalpa, D. C . 22 de junio de 
196*. 1

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profesores, 
aúctnbiw del Personal Docente de las 
escuelas nocturnas de esta ciudad, en 
la fonos que sigue, y a partir del 1® 
de julio próximo:

Profesora María Elena Arguello, Di
lecto» de la Escuela Nocturna ‘'Mesa 
Redonda' Panamericana’', en sustitución 
de la Profesora F.la Arriaga Iraheta, 
que renunció.

Profesora Rosa Luisa Salinas, Sub- 
Directofs de la Escuela “Mesa Redon- 
dt Panamericana", en sustitución de la 
Profeso» María Elena Arguello, que 
«radió a Directora.

Profesora María de los Santos Marti
na, Profesora Auxiliar de la Escuela 
“Mes* Redonda Panamericana”, en 
tostinjción de la Profesora Rosa Luisa 
Sifinag, que ascendió a Sub-Dira tora.

Profesar Roy Humberto Erazo. Pro
fesor Auxiliar (interino) de la Escuela 
Nocturna “Centroamérka", en sustitu
ción de la Profesora Buenaventura de! 
Cansen Flores, a quien se le concede 
licencia.

Profesora María Consuelo García Tró- 
án . Profesora Auxiliar de la Escuela 
Nocturna de Adultos “Augusto Bressa* 
ni", en sustitución de la Profesora 
Mercedes de Cortés, a quien se ha soli
citado permiso por cinco meses, a par
tir de! 1* de julio próximo.

los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dichas escuelas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Societario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo. N® 1972

Teguegtlpi, D. C . 22 de junio de
m .

El Jfeie del Gobierno Militar,

ÜKsiderando: Que en Acuerdo
X* 2025, emitido por el Poder Ejecu
tivo per ambo de la Secretaría de 

Pública, can fecha 17 de 
•cubre de W5B, se dispuso dar el 
Mmhra ie  m  hondureno distinguido a 
b» promociones asnales de los dístin-

tos (entro* He Educación Media del 
país.

( ’unrídrraudo: Que ri bien e-¡ cierto 
que e- un deber enaltecer los valore* 
intelectuales j moralc.' de la Patria, 
para contribuir a formar conciencia cí
vica en la juventud que se educa y 
fortalecerla en los ciudadanos, también 
lo es que algunos varones ilustres, que 
han hecho de Honduras su segunda 
patria y han dedicado sus vidas a su 
servicio, por sus grandes obras y por 
sus dotes intelectuales, se han encar
nado en la roneiencia nacional hacién
dose merecedores por esta razón a la 
estimación y reconocimiento de los hon
durenos todos.

Considerando: Que las graduaciones 
anuales de los diferentes Centros de 
Educación Media deben llevar el nom
bre de uno de estos varones ilustres 
encarnado con pureza en la concien ira 
nacional.

Por tanto:
acuerda:

Reformar el Número Primero del 
Acuerdo N® 2025 del 17 de octubre de 
1958, el cual se leerá así:

1®—Dar el nombre de uno de estos 
distinguidos varones, símbolos de la in
telectualidad a las promociones anua
les de los distintos Centros de Educa
ción Media.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1973
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

junio de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo . . . .  
N“ 1888-E. P. de fecha 16 de 
junio del año en curso, por 
medio del cual se nombra al 
Licenciado Marco Tulio Del 
Cid Gámez, Director General 
de Educación Vocacional, en 
el sentido de que el nombrado 
devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, y no debe 
^olicársele los efectos del Ar
tículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, 
por ser funcionario público.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de^ Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1974
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

junio de 1964.
E! Jefe del Gobierno Militar, 

A C t L i í in :

Revalidar por los meses de 
«.‘aero a diciembre del presen
te año, el Acuerdo N° 2469 
del 10 de agosto de 1962, me
diante el cual se aprobó el

Contrato N" 13 de la ea?a que 
ocupa la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria 
de Francisco Morazán, por la 
cantidad de (L 300.00) tres
cientos lempiras mensuales.— 
Comuniqúese.

Osww.no L ó p e z  A.
El SecreLai ¡o de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo l \“ 1975
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

junio de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública con 
fecha 1 1  de mayo del corrien
te año, por la Asociación Pro- 
Mejoramiento de El Negrito, 
departamento de Yoro, con 
♦raída a pedir la autorización 
para el funcionamiento de un, 
Instituto de Segunda Enseñan
za que con el nombre de “ Ins
tituto del Carmen”, funciona 
en el pueblo mencionado im
partiendo por el momento so
lamente la enseñanza corres
pondiente al Ciclo Común de 
Cultura General: se acompa
ñaron nómina del personal 
docente, proyecto de presu
puesto, etc.

Resulta: Que admitida la 
solicitud con los documentos 
acompañados, la mandó remi
tir, junto con los citados do
cumentos, a la Dirección Ge
neral de Educación Media, 
para que ésta emitiera el dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
1 2  del corriente mes y año, to
mando en consideración más 
que todo que este estableci
miento está funcionando desde 
el mes de febrero del corrien
te año con una matrícula de 
45 alumnos y con los dos pri
meros cursos del Ciclo Común 
de Cultura General y que de no 
autorizarse su funcionamiento 
los estudios que se han reali
zado ya en él quedaría de he
cho sin ninguna validez lo que 
redundaría en perjuicio de 
los alumnos y padres de fa
milia de aquel sector del país; 
fue de opinión porque se con
ceda la autorización para el 
funcionamiento del Instituto 
del Carmen en la población de 
El Negrito, Yoro, en el que

deberá impartirse únicamente 
la enseñanza correspondiente 
al Ciclo Común de Cultura 
General; que esta autoriza
ción sea válida solamente por 
el presente año y que en el 
próximo quede condicionada 
a que, Supervisores de dicha 
Dirección constaten el ade
cuado funcionamiento del Ins
tituto en cuestión.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a derecho y que la cir
cunstancia de encontranse fun
cionando en forma irregular 
solamente puede a e p t a r s e  
con el propósito de no per
judicar a los alumnos que 
hacen estudios en dicho esta
blecimiento, pero que tal cir
cunstancia debe desaparecer 
en el año próximo entrante en 
la forma en que lo indica muy

acertadamente la Dirección 
General de Educación Media 

Por tanto: el Jefe del Go

bierno Militar,
a c u e r d a :

Autorizar por los meses del 
presente año lectivo, el fun
cionamiento del Instituto del 
Carmen, del pueblo de El Ne
grito, departamento de Yoro, 
en el cual se impartirá la en
señanza correspondiente al Ci
clo Común de Cultura Gene
ral, quedando esta autoriza
ción condicionada a que Su
pervisores de la Dirección Ge
neral de Educación Media, 
constaten el adecuado funcio

namiento de dicho Instituto en 
el próximo año lectivo.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A, 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú

blica,
Eugenio Matute C.

\ '¿ z .  a

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta Sec- 
c;ón Judicial, al público en 
general y para los ef ctos de 
’ey. hace saber: que con fecha 
veintiuno de los corriente*, la 
-eñora Pastora Damas Ñola seo, 
mayor de edad, soltera, de 
ificios domésticos y de este 
vecindario y residencia se pre
sentó a este Despacho, solici 
®ando se ieextienda título su
pletorio, por no tener antece- 
iente inscribible, sobre el si
guiente inmueble: “Un solar 
>ito en el barrio “La Curva” 
de este Puerto, el cual mide 
y limita en la forma siguiente: 
Al Norte, con propiedad de 
don Porfirio Leiva, diecinueve 
metros, sesenta centímetros; 
-3 Sur. con la Avenida del Fe
rrocarril Nacional, ocho me
tros, cincuenta centímetros; al 
Este, »con los herederos de 
d ̂ fta Fidelia de Griffin y loe 
«e don José Mazier, cincuenta 
y dos metros, y al Oeste, con 
ü décimaprimera calle, cin- 
uenta y un metros. Tiene 

iicho solar un área d esa l
ientos setenta y seis metros 

cu tdrados” . Pa r a  acreditar 
1 \ posesión, quieta, parifica y

no interrumpida, con ánimo de 
duefia del inmueble en men
ción, propuso la declaración 
de los testigos; Donato S. 
Ruiz, EBtela de James y Lima 
Elena Ford de Connor. ma
yores de edad, casados, pro
pietarios y de este vecinda
rio.—Puerto C o r t é s ,  28 de 
enero de 1965.

WlLFBEDO G aYTÁN,
á * iu,

5 M , 5 A. y 5 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de LetraB Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que con 
fecha nueve de octubre del 
año recién pasado, se presentó 
a este Despacho, el señor José 
Bernardo Hernández Ponce, 
casado, y Rigoberto Elvir Díaz, 
soltero, mayores de e d a d ,  
labradores y de este vecinda
rio, con residencia en La Sosa, 
solicitando t í t u l o  aupletorio 
sobre los siguientes inmuebles:
a) Un terreno en el lugar de
nominado Ojo de Agua, de esta 
jurisdicción, c o m o  de seis 
manzsnas de extensión, má* 
o menos, con estos limites t
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Norte, con propiedad de María 
Soto de Miden ce; Sur, con pro
piedad de Rigoberto E 1 v i r 
Díaz; Oriente, caminito de por 
medio, con posesión de Salo
món Elvir y Pedro Díaz Gar
cía, y al Poniente, con pose
siones de Antonio Callejas y 
Antonio Alvsrado. Está aco
tado con cerco de alambre por 
todos bus rumbos.—b) terreno 
en el lugar llamado Las Mini
tas, de esta jurisdicción, como 
de cuatro manzanas, limita: 
Norte, con propiedad de Ber 
nardo Midence; Sur, con po
sesión de herederos de Jesús 
Ponce E.; Este, con carretera 
de La Sosa y propiedad de 
Andrea Elvir, y al Oeste, con 
propiedad de Isabel Sempé, 
está cercada de alambre.—cj 
Terreno en el sitio Ojo de 
Agua, mencionado, como de 
seis manzanas de extensión y 
limita: Norte, con propiedad 
de Bernardo Ponce: Sur, cami 
no de por medio, con posesión 
de Gabino Ochoa; Oriente, 
caminito de por medio, con 
propiedad de Salomón Elvir, 
y al Poniente, con la de An
tonio Callejas, está acotado 
con cerco de piedra y alambre. | 
d) Una casita de tapia en Ja 
aldea^La Sosa, en un solar que 
mide veinticinco varas de fren
te por treinta de fondo. Li
mita: Norte, con solar de Sa
lomón Elvir; Sur, con solar y 
casa de Eulogia Zapata; Orien
te, camino de por medio, con 
solar de Salomón Elvir, y al 
Poniente, con propiedad de 
Antonio Callejas. Estos te
rrenos los han venido pose
yendo los mencionados señores, 
desde hace más de diez años 
o sea desde 1946 y 1952, y la 
casita desde 1953, por compra 
que hicieron al señor Salomón 
Elvir. No existen poseedores 
pro indivisos. Para acreditar 
los extremos de la solicitud se 
ofreció la información de loe 
señores: Pedro Díaz García, 
soltero. Valentín Elvir, casado, 
labradores y Gonzalo Elvir, 
casado, t a m b i é n  labrador, 
todos mayores de edad, pro
pietarios y de eBte vecindario, 
y con residencia en La Sosa.— 
Tegucigalpa, D.C., 19 de marzo 
de 1965.

Orlando  C a r ia s  C ., 
Srio.

5 M., 5 A. y 5 M. 65.

PERMISO PARA CORTAR 
MADERA

El infrascrito. Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público, hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “Se solicita permiso 
para cortar, explotar y extraer madera 
de pino en terreno nacional.—Señor 
Ministro de Recursos Naturales.—Yo, 
Mario Rodolfo Laínez, mayor de edad, 
militar, hondureno y de este vecindario.

con el respeto acostumbrado, atenta
mente presento solicitud para cortar, 
t-vplotar y extraer madera de pino en 
terreno nacional, , it 1". Municipio- de 
Cedros, Talanga. Orira v Cuainincü, en 
este departamento de Fr.mri-ro Mora- 
■íán. I.o- árboles a i orlar, objeto dr 
e-ta solicitud, e-táll di-per-os en los 
Municipios mencionado- en párrafo an
terior, que por el momento aparente
mente están sanos; pero -í expuestos, 
que cualquier momento sean de-fruido- 
por el "Gorgojo Mexicano"". \a  que er. 
esa zona es donde con má- inten-idad 
ha destruido la mencionada placa, nues
tros bosques y. por con-i¡miente, urge 
aproxeeltar los árboles antes de que 
.sean afectados por el referido insecto. 
f.a cantidad de árboles que solicito son 
20.000.00 arbole- -anos, comprometién
dome a pagar todos los impuestos co 
r respon dientes de conformidad con la 
Ley. No so presentan los planos, por 
e-tar los árboles diseminados, es decir 
t-n bolsas y las con ¡lición es topográfi
cas del terreno no permiten. La dura
ción del permiso será de 4 años, con
tados dtsde la fecha que «e firme el 
Acuerdo, concediéndome el permiso.— 
Del señor Ministro, atentamente.—T e
gucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1965.
.— ( f )  Mario Rodolfo Laínez.-—Otrosí: 
Debo a-imismo informar al señor M i
nistro. que el área, objeto de explota
ción, será de más o menos, (¡uro mil 
hectáreas. Lo« trabajos de explotación 
se iniciarán en nn plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de la fe
cha de autorización de este permiso; 
y como he manifestado anteriormente, 
los precios unitarios que me compro
meto a hacer efectivo;, son los que 
señala la  Ley Forestal rigente: y el 
lugar, plazo y forma de pago de los 
derechos totales a percibir por el Es
tado serán los que la autoridad co
rrespondiente indique. Debo hacer cons
tar que me comprometo a seguir y 
cumplir las normas técnicas que la 
autoridad forestal correspondiente es
tablezca para proceder a la explotación 
que estoy solicitando.—I.a misma fe
cha.—Mario Laínez”. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los diez días del 
mes de febrero de rail novecientos se
senta y cinco,

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 F., 5 y 15 M-, 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Ci v i l ,  de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia d e ) día lunes 
quince de marzo entrante, a 
las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: “Un Jote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve cen tésim as de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “ El Agua 
Caliente”, situada ai Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancho, 
propiedad que limita al lote 
en todos bus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del

mojón “O" con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi- 
nuto« Oeste t27° 30’) cincuen- 
tinueve metros de la Estación 
Uno; de este mojón con rumbo 
Sur, cincuenta grados OeBte 
(50?.) treinticuatro metros cin
cuenta centímetros al mojón 
Dos; de este punto con rumbo 
Sur, cincuenta grados Oeste, 
(50"), cincuentitrés m e t r o s  
cuarentinueve centímetros al 
mojón Tres; de este punto con 
rumbo Sur, doce grados cua- 
renticineo m i n u t o s  Oeste 
( 12 9  4 5 ’  ̂ noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r'o s al 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este 57°45’J treintidós metro? 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grado? 
cuarenticinco minutos É s t e  
(27° 45.) veinticuatro metro? 
cincnentinueve centímetros al 
mojón Seis; de este punto cor 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o ?  
Este (85° 45’) cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros ai mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, seeentitréa g r a d o s  
Oeste (63°) con 9esentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partid» 
donde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Blooues de 
Concreto, S- de R. L., bajo el 
asiento N9  289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa
mento y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes:, 
Una galera ae madera, piso? 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser* * 
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uno de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa df 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, de seis por 
cuatro metros y nueve metro? 
de profundidad y el que pro* 
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de

grosor y con su respectiva
galera, con techo de lámina? 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1°—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A- 31-514, 
33 K\V de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 29 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
pi e d r a s, consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris,

centavos de lempira, afeará 
reses vencidos y costas del ja 
cío ejecutivo, que la emprei 
mercantil “ Bloques de Cenen 
to, S. de R. L.” de está jará 
dicción, es en deberle a Feder 
co Travieso h. Se advkrt 
que por tratarse de segaad 
licitación, cualquier portara* 
hábil.—Tegucigalpa, D. G, í 
de febrero de 1965.

LEO VALLADARES LANZA,
Secretario.

Del 3 al 1 1  M. 65.

El infrascrito. Secretarlo delJy 
.¡ado lo de Letras de lo Civil, i 
este departamento, hace sabe, 
que en la audiencia del di» mié: 
co.es nierihiete ae marzo, a lu dit 
le la mañana <-e rematará en n 
basta pública, «J inmueble que 
continuación se reí aclona: "Un 
casa, ubicaos en el Barrio "Beléo 
te esta ripiad capí tai, la cual i 

ha oonatruido de jicara, ladrill
con una mezcladora adherida 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r  o 
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 3 9 —Un molde con un 
pisón marea “ Pilaster"; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte centíme
tros, con su pisón de cincuenta 
por veinticinco por dieciocho 
centímetros; 59—Un molde de 
cuarenta por veinte por quince 
centímetros; 69-Un aditamen
to de veinte por veinte por 
quince centímetros: 79 —Otro 
aditamento para viga de mu
ro, de veinte por veinte; 8 9 — 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 99- 
Un motor “Briggs” & “ Stra- 
tton” , de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de huí» 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina par» 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca “Rossacome- 
tta” , hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con 
trol que se encuentra al Este 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.00) y Be rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidóa

y adobe, ae veinte vamdetreii 
ce, por se:f vara* de fondo, má 
pues:,a de dea piezas y un portón 
más o tra  p i e , » de diez por Mil fi 
ras: con p * resj ejt-1?» .cocint, tu
• ■orrtdcr de dieciséis varas por tre 
vara?, construcción que se sucoso 
tra  sebre un solar oue mide y liad 
ta: al Noit.% diecinueve varis j 
lim ita con Lote Ocho Letra ‘*0" 
por el Sur, veinte varas, mediará 
calía, n m lotea Veinticuatro j 
Veintiocho, Letra *V-, al B* 
veinte va rae cincuenta ceniéaúw 
de vara, con casa y solar deCm 
Hernández, hoy de Antonio fia 
móo Díaz; y  al Oeste, once mas. 
con Lote Cuatro Letra “C”, le- 
muebie que se encuentra Ineeiiloi 
favor de Corlna Sonaoo, eos ü 
Ny lid , foliüi 163 y 154, Temoltl, 
del Registro de la Propiedad, á  
este departamento, y se renWjui 
para hacer efectiva Ja cantidad de 
Cuatro .Mil Trescientos Lemplni. 
intereses y coatas del juicio que 
Aoáo Soria do Gutiérrez, en » 
condición de heredero de la rá 
funta; Corlna Soilsno Gutíéim Is 
debe a Federico Travieso h.,Jia 
biendo sido valorado el tnnnaM* 
de común acuerdo en la eaatttt 
de Diez Mil Lempira*, y quapK 
tratarse  de s 6 g a n d a lipitMfe, 
cualquier poetara es hábil. Todo 
lo cual te pone en conoeimkato 
del público en busca de postan 
Tegucigalpa, D. C-, vieron 
febrero de 1965.

Leo VanupABje L,| 
srio.

Del 4 al n  M. 65.

El infrascrito, Secretario del*  
tado en el Despacho de Resanes 
Natnraies, al púhlloo en feem lf 
para loa efectos de ley, baos (Mar
que en audiencia que se aeMne- 
rá en el sa'ón de sesione# des*  
Ministerio, el dle doce de mine 
del corriente aflo, a las toas de h 
tarde, se rematará en pábilo» se- 
b ts ta  la zona minera deaontaidk 
"La E strella”, situada en la aldit 
de El RuMo, jurUdioclóndel mml* 
oí pió de Juticalpa, departa*** 
de Olancho, que mide 209 bes** 
rúas de t s tensión euperSolti, laya 
prdduee oro, plata y otro» meta*  
cuyos lím ites son; Norte, Sor, *Ü 
v Oeste, con terrenos btkttes asará 
»aics y ejIdales. I I  rasaatelea- 
cha zona minera ae vertía»* per 
ia cantidad de (L MfeQO) oebeato-
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tai Im ita »  neto», cantidad éit» 
qw eabr* «I valor total de cuatro 
anualidades a ratón de cL 200 00) 
dtactanaoa lempiras cada una, que 
«I señor John Richard Ohle. adeu
da a< Citado en concepto de canon. 
Se advierte que no «b alm ttlrán  
poitoraa que no cubran et va'or
total da lo adeudado__Tegueii¡*i-
pa. D. C., 3 d í mano de i&■}.*.

Héctor Molina Ga r c ía . * 1 * * *
tíiñistro de Reconoe Naturales. 

D;14 al » M. 65

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para el día 
Iones veintinueve de los co* 
mentes, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado “El Rincón", de esta 
jurisdicción» capaz de contener» 
poco más o menos, dos medios 
de maíz de sembradura y limi
tado: al Norte, con terrenos 
de herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertete; al Orien
te y Sur, terrenos de Fermín, 
Oírmela y Manuela Medina; 
al Poniente, con /terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di- 
dio inmueble lo adquirió el se- 
fior J, Alfonso Mejía por com
pra que hizo a don Miguel An
tonio Alrarez Laínez, en escri
tora pública que autorizara el 
Notario Humberto Zúniga L„ 
el diez y seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
«n esta ciudad, cuya primera 
copiase encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejía, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
déla Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
pera con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
intereses y c o s t a s  que ei 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
adoña NellaGranieri de Men
doza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las doB terceras partes 
de L 6.000.00, valor asignado 
por el Perito nombrado a) efec
to—Tegocigalpa, D. C., 2  de 
marzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R„ 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lv de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Franeíeeo Morazán, al público 
hice saber: Que en la audien
cia del día jueves dieciocho de 
marzo próximo entrante, a las 
nueve y medía de la mañana, en

el local que ocupa eate Despa
cho, ae rematará en pública

PARA MEJOR SEGURIDAD
subasta el inmueble siguiente: 
“ Una casa de paredes de ado
bes, con arranques y cimien
tos de piedra, cubierta Jcon 
tejas, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobes, quedando así: tres 
piezas frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la calle 
de la Policía Nacional: en el 
otro compartimiento hay dos 
piezas hacia la calle última
mente nombrada y un pequeño 
cuarto interior; dos de los 
cuartos de la primera división, 
los que están hacia e! Poniente, 
tienen servicio sanitario de 
loza y baño cada uno de ellos; 
la pieza de la i esquina, un 
lavamanos de loza; el aparta
miento que queda hacia la calle 
de la Policía, tiene servicio 
igual z  los dos primeros; el 
segundo apartamiento tiene 
además de lo dicho, cocina, 
baño y lavanderos de cemento, 
un pequeño patio encementado, 
un lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada apartamiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
Barrio Abajo, de esta ciudad, 
en un terreno de forma irre
gular. que mide y limita: Al 
Norte, mediando Ja Avenida 
Paulino Valladares, con c a s a  
de R e i n a l d o  Frítzgardner, 
ahora de don Coronado Zúniga, 
diecinueve varas doce pulga 
das; at Sur. con casa que fue 
de Josefa Roche, ahora de 
doña Lucila M e j í a de Ga- 
mero, veintiuna varas veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casi de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas. 3* al Po
niente, con casa de Leonarda 
Galo, esta última línea es irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente, in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente de Norte a Sur 
nueve varas y un cuarto de 
vara, agregando que las pare
des del Sur y Poniente son 
medianeras” ; que este inmue
ble está inscrito a su favor 
con el número 104, folios 87 y 
88 del Tomo 100 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento; y fue valorado de 
común acuerdo con las señori
tas Travieso Castro en la suma 
de s e s e n t a ? m i l  lempiras, 
(L 60.000.00) y que se rema
tará, para hacer efectiva la 
cantidad de veinticinco m i 1

Haga sus publicado, 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía- 

ridad para evitar equi- 

vocaciones.

sados, y costas del juicio eje
cutivo, que el s e ñ o r  Adán 
Soríano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez, es en deber
le a las señoritas, Tomasa, 
Dolores y Matilde Travieso 
Castro. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a .
Secretario.

Del 5 al 13 M. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo O vil, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día viernes diecinueve de 
marzo entrante, a  las diez de la  mañana 
se rematará en subasta fpública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: *’Un lote de terreno que se encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites y dimen
siones siguientes: Partiendo del pinto  
de colindancia Suroeste de la casa de 
la esquina, limita con toda la propie
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y  siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurinda; i*>r 
el rumbo ta le , desde el anterior punto 
te miden treintisiete metros con se
tenta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metroo cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con Ja 
letra C que fye de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aquí hacía el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes: una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con se n  icios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres vara- con seis pulgadas de an
cho por e] largo de las piezas, y una 
rocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia ti

lempiras, más intereses atra* EsU\ un cuarto di ■eis por cinco me

tros con cincuenta centímetros, con un 
closet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras 6C encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel 
son, con el M  C, folios del 6 al 13. 
del Tomo IIP, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señera Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrientos de Men
doza Sucs. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, a ¿virtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tcgucigal- 
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe 
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M„ 65.

El infrascrito, .Secretario d tl Juzgado 
; 1* de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber: Que en la
audiencia del día martes dieciséis de 
este mes de marzo, a las diez de la 
mañana, se rematarán en subasta pú
blica los siguientes bienes muebles: 
Maquinaria Minera: a) Un molino 
cónico marca Harding N* 2052 de 200 
toneladas TPD con transmisión y  ban
das; b l Una perforadora de ..................
220/440/100 kilowats; c ) Un transfor- 
•mador resistente marca Stater; oh) Un 
motor eléctrico marca Allis Chalmers 
de inducción de 40 Horse Power, 
1660 RPM, serie 15140 MK-Y822
OD-l-l-Fase 60 Y.; d) Un clasifi
cador Morse de cuatro pies por veinte 
pies; e )  Un motor eléctrico clasifica
dor Century Type S. C. de 5HP vol
tios 220/440, fase 3, ciclo 60, serie 
8136009; f )  Una bomba centrífuga 
Myers con motor eléctrico N* 15 HM, 
serie 50242, motor modelo Century 
SC20462RP, 1740-1450 C. Y. O., vol
tios 220/440 de 3 IIP; g) Una bomba 
centrífuga con motor eléctrico, -crie 
2903 motor We<=tínghmi$e. de 5 IIP, 
50 C. Y. O.. 1750 RPM, voltios
220/440, estilo 1442186, serie 6411: h> 
Dos meta-; concentradoras Wifley con 
motores Allis Chalmers, s e r i e s  
710D-N5112-976 y 1-N5-112-995: i) Dos
mezcladoras con sus tanques de ...........
7’ x 4’ x -4’, sobre madera de 8' x 8’. 
siendo los motores Allis Chalmers 
7 UD-N5112-979 y 7B8- 51-642-130-796: 
j )  Un amalgamador Mercury de 2 HP 

jcon barril de madera sobre marco de 
madera motor Wcstinghouse 1-63-F64: 
k> L7n molino con bola de acero d< 
2’ x 4' con motor M e r c u r y  de 1 IIP 
marca Wcstinghouse, serie 13-68-F-253:
11 Un tanque de agua de acero, cilin
drico de. tres por ocho pies, sobre cons
trucción de madera de 8' v í¡'. :! > líos 
pulverizadores de discos >00 >>6 ,: ur: 
cónico de 50 toneladas HP > a mi! ai:: 
dor con lo  IIP con motor electro o. el
amilanador es Nv 954, motor ................
S-XK-3323; m ) Un amilanado- (.«..11 
motor eléctrico Wagner \  pulverizador 
Brown que forman una s,4a ur.iJa-i;
n) Un compresor marca Wortlungton. 
serie 90651 y otro compresor f-ardm  r 
Denver, serie 133276; ñ ' Una plant i 
eléctrica completa con generador !•- 
Koy de 31, 5 KYA, se:.e _’75t:-L¡-7.J92;
o) Una planta generadora ir.Jt-a  
KVA de 2.8 completa, de 119 voltio-, 
dos fas^s marca Scott, strie BS-2613; 
r * Una planta eléctrica Diesel de

6 KVA completa ron generador y en
friador de agua N* 93639: q) Una 
planta eléctrica de gasolina de 0.75 
KVA completa con motor; rl Una 
bomba de agua de kerosene de 2 HP 
ron motor marra Home-I.ite, serie 
N* 389287. funcionando ron ésta una 
bomba con una combinación de aceite 
y gasolina; s i  Dos motores do gasolina" 
con cluebt de 12.5 HP, modelo espr. 
(7CK-S27C, N 7 1, serie V  183575875 y 
N° 2 ron serie 47B563279 marca Onan; 
t i Una bomba eléctrica para agua se
rie 2903; u 1 Dos hardines marra 
Diagraph Pump Nos. 160 y 161: vi 
Un motor de inducción de 75 IIP  
marca Wcstinghouse de 220 410 vnl 
rio*, serie 4535-121: x l Un clasifi
cador o cxelon grader completo con 
motor de 3 /4  I1P N5 * 317: y> Un 
peugeoto Freres Drill con baja velo
cidad bits., completo con manguera, 
(fase, etc. ÍTaorem Hidráulica> desar
mado; z) Una soldadora eléctrica ron 
equipo completo, con motor modelo 
J-C-225, serie N* H-149472; aa) Un 
trigner marca Harding incompleto 
N’ 737: bb) Un motor eléctrico com
pleto de 40 HP, marca Allis Chalmers, 
serie N* 25306-K-818E-12-2: ce) Dos 
bombas centrífugas marca General 
Electric, m o d e l o  5K-13AC2380 y 
M-815465-A1: dd) Una bomba de va
por marca Fairbanks, serie 730134 de 
6 x 2 x 4 ;  ee) Un Jak Ifammer de 
25 libras con chisel y martillo hidráu
lico, desarmado; f f l  Una Blac-.Smith 
con herrería completa: ggt Un grupo 
completo de treinta puntas, siete pió 
chas, dos martillos grandes, seis mar
tillos pequeños, 17 palas, tres barran 
y una pequeña cantidad de fierros me
cánicos; hh) Un Pick Up de 1 1/4 to
neladas, serie N® 55268, motor ...........
N* 226-101809; el anterior equipo mine
ro se encuentra inscrito en el Registro 
de Comercio del Departamento de Fran
cisco Morazán, con los Nos. 98, Folio-* 
220 al 224 del Tomo 31 respectivo. E! 
anterior equipo fue valorado por lar 
partes en noventa y tres mil doscien
tos cincuenta lempiras exactos y se  
rematará para hacer efectiva cantidad 
de treinta mil lempiras, intereses le 
gales y costas que el señor Joseph Bo 
bak Husoeg, es en deberle al Banco 
Atlántida, S. A. í ê advierte que por 
tratarse de primera licitación no s*- 
ueeptarán posturas que no cubran la
dos terceras partes del avalúo. Tod<» 
3o cual se pone en conocimiento d t f 
público en busca de postores,—Tego- 
cigalpa, D. C., lunes D de marzo d-- 
1965.

Edgardo Alvarez Romero.
Secretario por ley.

Del 3 al 11 M-. 65.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
Frunció di- Letras de lo Civil, ele! de
partamento de Francisco Morazán, al 
púhlíco en general y para las fectos 
d- ley, hace saber: Que el día martes, 
veintitrés de marzo del presente año, a  
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despa ho, se remata
rán en pública subasta los ¡nma bles 
que se describen a continuación i a )  
Un solar situado en la Colonia “El 
(arm en” de esta ciuJ-d, marcado con 
el número Tr<jnta, el cual teñ e  las 
dimtns'onrs y límites siguientes: AI 
.Verte, una cuita de vei tioeho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
de cu :renta y «i -co metros cincuenta
1 <-ntíim-tro~, limita con Inte W iiu -<
.-lili de 1 or medio: al Sur, una curra
de ;ris metros o benti y «iet<- cintí-
metros de cuerda y un ra lio  de siete
metros, limita con bote Treinta i 1 . .»■
tro; al Este, dos rectas, la primera de
trece metro; nueve centímetros y 1*
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8 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUC1GALPA, D. C. 5 DE MARZO DE 1965

CONVOCATORIA
El CoiwejoMe Administración dejla “Cervecería Car

ta Blanca de Tegucigalpa, S. A.’\  de este domicilio, por 
este medio ae permite Convocar a loa señorea Accióniatas 
para que abatan a la Asamblea General quejdeberá cele
brarse en el local de la Cervecería Carta Blanca de Sula, 
S. A., en esta ciudad, a la s  once de la mañana del día 
martes nueve de marzo próximo entrante, para conocer 
de los asuntos a que se refiere el Art. 168 del Código de 
Comercio; convirtiéndose a continuación en Asamblea 
General Extraordinaria para conocer de la siguiente 
Agenda:

1. —Aumento de Capital Social con acciones prefe
rentes;

2 . —Reformas a la Escritura Social y Estatuto?; y,
3 . —Otros asuntos que se presenten en relación con

los anteriores.
Si por falta de quórnm no pudiera celebrarse dicha 

Asamblea, ésta tendrá tugar al día'siguiente hábil en el 
mismo lugar y hora señalados, con los accionistas qu. t 
concurran.—San Pedro’Sula, 17 de febrero de 1965.

C o n s e jo  d e  A d m in ist r a c ió n

20 y 25 F. y 5 M. 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la "CERVECERIA CAR
TA BLANCA DE SULA. S. A.*', de este domicilio, por este 
medio se permite CONVOCAR a  los señores Accionistas para 
que asistan a  la Asamblea General que deberá celebrarse 
en sus propias oficinas, en esta ciudad, a  las nueve de la 
mañana del día martes nueve de marzo próximo entrante, 
para conocer de los asuntos a  que se refiere el Art. 168 del 
Código de Comercio, convirtiéndose a  continuación en Asam
blea General Extraordinaria para conocer de la siguiente 
Agenda:

1, —Reformas a  la Escritura Social y Estatutos; y,
2. —Cualquiera otro asunto relacionado con el anterior.
Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam

blea, ésta tendrá lugar al día siguiente hábil en el mismo lu
gar y hora señalados, con los accionistas que concurran.

San Pedio Sula, 17 de febrero de 1965

CONSETO DE ADMINISTRACION
20 y 25 F . y  5 M. 65.

segunda de veinticinco metros setenta
y un centímetros, y limita con Lote Nú
mero Veintinueve* y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
área de m i varas cuadradas, el cnsl 
as encuentra Inscrito con el número 
Doscientos, Folios del ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete del Tomo 
ciento catorce dd  Registro de la Pro* 
piedad Inmueble de este departamento, 
en dicho lote se ha construido una ca
sa de piedra, concreto reforzado y la* 
drlllo, de dos plantas, que consta de 
quince piezas y cuatro baños, k) Un 
lote de terreno da siete mil quinientos 
catorce metros cuadrados de superficie, 
marcado con el Número Siete de la Lo- 
tiíicaáún practicada por el Ingeniero 
Lnis Martínez Figueroa, en noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo como 
límites particulares los siguientes: Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farha Laraeh de 
JFTéfil, camino a Tegucigalpa, de por 
Medio; al Efte. propiedad del Doctor

Arístides Reyes e hijos, mediando una 
faja de terreno como de ocho varas 
de ancho, destinada a camino para nao 
de loe propietarios de los otros lotes 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegucigalpa, 
o sean loe lotea números Seis y Ocho. 
En el lote descrito hay una casa cons
truida de piedra y ladrillo, cubierta de 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con el N* Doce, Fo
lios Trece y Catorce del Tomo (135) 
Ciento Treinta y Cinco del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento. Este inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
ciento veintiún mil lempira?, el prime
ramente descrito y en sesenta y nueve 
mil doscientos noventa lempiras con 
cuarenta centavos, el «efundo. Y se

19, serie 7807; una refrigeradora 
m arca Servel, de 14 pies cúbicos 
de gas Butano Propane; una estufa 
m arca Pace Merker, de gas Bu tañe 
Propane; una sumadora marca 
Monroe; un Jeep L&nd Rover, se-

rematarán para hacer efectiva la suma 
de ochenta y un mil desciernes diez y 
seis lempiras con ochenta y siete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos 
y costas legales que los ‘«ñores Ernesto 
Matamoros Carrasco e Irma \  enegas 
Godoy de Matamoros adeudan a la So
ciedad Pan American Life Insurance 
Company, de este domicilio. Se adrice 
te que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., jueves veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

Leo Valladares £.,
Secretario.

Del 26 F. al 20 M., 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Jo Ci
vil del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y pa
ra  los efectos de ley, hace saber* 
que en la audiencia señalada para 
el dia diecinueve de marzo próxi
mo, a las nueve y media de la m a
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los bienes siguientes: Dos 
elevadores de granos de 34 y*, mo
delo 5K15AG201; un camión marca
Fargo, modelo 1957, serie N* .......
82654930, motor N® T544-7379; un 
Jeep marca Willys, modelo Guerra; 
un trá iler de cuatro ruedas, con ca
rrocería de caoba; una sembrado- , 
ra, en mal estado, lo mismo los an
teriores, una fertilizadora marca 
All Cop; una cosechadora de arroz 
m arca John Deere, modelo 127363, 
serie número 27968, un aserradero 
m arca Corley con rampa y rieles 
de 190 metros; una d eso Hiladora 
m arca The Tower, modelo Edger, 
un tractor marca Allis Chalmers 
de llantas, modelo 192750 con cul
tivadora regular, una desgranadora 
de maíz Hawas, modelo 100, serie 
N* 5992C; una sierra marca Crof- 
tam aus: una despajadora de arroz 
m arca Bill Broock Huller; una des
pajadora de arroz marca Engel- 
berg; una limpiadora de arroz m ar
ca Hoerber Marinaan, serie 11647; 
un motor Vicking Diesel, modelo 16 
H. R., serie 2482; una clasificado
ra  de semilla marca War-A-Way; 
una secadora de granos Cop Drier; 
una planta eléctrica General Elec
tric, modelo 1-523, serie número 
589-A-56; un tráiler para Jeep; un 
arado Allis Chalmers, modelo 42 
discos; un arado marca Athen de 
10 discos; una sembradora y sur- 
queadora marca AUis Chalmers; 
un compresor marca Devilbiss Co.f 
modelo 1202; un soldador Acetileno 
m arca Aireo; un taladrador marca 
Stanley; un taladrador m a r c a  
Speed Way; una planta Eléctrica 
m arca Fairbans Morse, m o d e l o  
1250; una planta eléctrica marca 
Kahler, modelo 15-M-25; una grúa 
m arca Yale Spur de cinco tonela
das de capacidad; un Pick Up m ar
ca Willys Overland, serie número 
66548; una bomba marca Fairbank; 
un tanque de capacitación y distri
bución de tres mil galones; un trac
tor m arca Allis Chalmers, modelo 
H. D. G. B.-5480, con cuchilla 
m arca Baker, modelo 471RC16; un 
motor Evenrude; una lancha de 
veinticinco pies de largo, por ocho 
de anchura, de caoba, con motor, 
modelo 464412, serie WXLBM 12, 
incluido en la lancha; una sierra de 
cadena marca McCullock, modelo

rie número 261-90021; un juego de 
muebles marca Bronwiak, de una 
mesa con nueve sillas; una báscu
la con capacidad de 1.000 libras, 
m arca Fairbanks Morse; una re
gistradora m arca National Cusb 
Register Co.; un tránsito marca 
Berger; una sumadora m arca Rein- 
m ertal; un archivador y caja 
seguridad, marca Remington; una 
máquina de escribir m arca Olivetti; 
un juego radio Alicrafters Co.; 
un transm isor Brad Máster Seni- 
cor; una cortadora de zacate m ar
ca Ford; una taladora. Los bienes 
anteriores se rem atarán para con 
su producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que la 
Honduras Industrial, S. de R. L , 
adeuda a  dicha Institución. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de 
L 93.000.00, valor asignado por las 
partes en la escritura autorizada 
en esta  ciudad, el dos de marzo de 
1962, por el Notario Adolfo León 
Gómez.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1965.

LEO VALLADARES L,¡ 
Secretario.

Del 1* al 11 M., 65.

H e r e n c i a s

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de) 
Departamento de Olancho, s)

público en general, h&.e e¡ 
ber: que este Juzgado m  f< 
cha veintitrés de loa come 
tes, declaró heredera test) 
mentaría a la señora Mari 
Gallo v. de Rojas, de so diful 
hermana Antonia Rosalía Gi 
lio, y le concede la punió 
efectiva de dicha herencia ai 
perjuicio de otros hereden 
de igual o mejor derecho-Jt 
tica Ir a, 25 de febrero de 198
L. HERIBERT0 MARTINES 

Srio.
5 M. 65.

El infrascrito, Secretar»di 
Juzgado de Letras Temen d 
lo Civil, del departamento d 
Francisco Morazán, al p£büe 
en genera] y pan loa efecto 
de ley, hace saber: qoeet 
Juzgado de Letras 39 de ¡00 
vil, con fecha dosdekamrri 
entes, dictó sentencia cedí 
rando a la señora Maris Les 
Ramírez Fontecha viuda d 
Guerrero, heredera ab inteata 
to de su difunto espose e 
señor José Tiburcio Goara 
Díaz, también conocido eon 
Tiburcio Guerrero D., y leen 
cede la posesión efectiva de i 
herencia, sin perjuicio de (ba 
herederos de igual o injerto 
recho.—Tegucigalpa D. C, I 
de marzo de 1965.

Orlando CaríaiC.,
Srio.

5 M. 65.
►
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